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ACUERDO DE CONCEJO 1 51.2O23.MPLP

CONSIDERANDO:

bnforme lo establece la bnstitución Polltica del Peru en su aliwlo 194, mod¡ficada por las

Leyes de Reforma C,onstitucionall,lo 27680,28ñ7 y 30305, ancordante con el al¡culo ll delTitulo

Pre de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala gue las municipalidades provinciales y
s, conforme a Ley, son los órganos de gobiemo' local, que tienen autonomia politba,

econónica y administrativa, en los asunfos de su competencia. La autonomía que la Constilución

establece para las nunicipalidades radica en la facultad de eiercer acfos de gobiemo,

administrativos y de adninistración, con sujeción al ordenamiento iurídico;

Que, es atnbución del Concejo Municipal, aprobar la celebración de convenios nacionales,

intemacionales e interínstitucionales, conforme lo establece el numeral 26 del añiculo 9" de la ley

N" 27972. Ley Orgánica de Municipalidades:

Que, conforme al inciso c del Ad. 73 de la ley en menció.n en el pánafo anteñg4 respecto a las

mateias de competencia municipal, el rol de ,las Muñiaipalidades P.rovincíales comprende
promover, aryyar y ejecúat proyectos de iniersión|-ti servicios publicos nunicipales que

presenten, objetivamente, extemalidades o economías de e.scala de ambito provincíal; para cuyo
'efecto, 

susciben tos convenios perlinentes con /a§ resp.e.qirva s MunbpalidaáesDcf¿faies.
l(

Que, en atención al numeral 88.3 del An. 88 del TUO fle.la Ley 27444 Ley del Procgdimiento

Administrativo General, respecto a los medbs de. colqbgrá.ción inteinstitucional, estáblece que,

por los convenios de colaboración, las entidades a irdve§ ¿e sus represenfanfe s aúorizados
celebron dentro de la .ley acuerdos en el ambito' de su rcspectiva conpetencia, de naturaleza

obligátoia para las pales y con clausula expresa de libre adhesión y separación.

Que, aslmismo de conformidad con e/ D.S N' 007-2016 MTC- y sus moditicatorias, las licencias

de conducir de la categoria'B' serán otorgadas por las Municipalidades Provinciales de acuerdo

con elpresente reglamento; asimismo la Ley Orgánica de Municipalidades N'27972, tacufta a los

alcaldes a celebrar convenios de cooperación inteinstitucional.

Maxime, et Acta de Seslón de Concejo de fecha 18 de diaembre de 2023, la Ca¡la N" 045'2023-

CMGAAJ-MPLP|\M, con fecha 19 de noviembre de 2023, que contiene el expediente

Administrat¡vo N" 202329550 con fecha 22 de setienbre 2023, con Dictamen No 112023'P'

CMGAAL-MPLP|\M de fecha 17 de noviembre de 2023, la Opinión Legal N" 501-2023-

OGAJ/\úPLP, con fecha 15 de noviembre de 2023, de la Oficina General de Asesoria Jurídica, al

lnforme N' 278-2023-GSM-MPLP/TM, del Gerente de Servlclos Municipales con fecha 12 de

octubre de 2023, al lnforme N" 33/-2023-SGffSV-GSM-MPLP/\M, con fecha 10 de octubre de

2023, del Subgerente de Transpofle Transito y Seguridad Vial.
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ALCALDIA

Tingo María, 21 de dic¡embre de 2023

VISTO:

La Ley Orgániu de Munhipalidades, Ley M 27972 y el Acta de Sespn Ordinaia de @nceio

Municipal de techa 18 de dicienbre de 2023, y;
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"Año de la un¡dad, la paz y el desarrollo"

Finalmente, tuego de la delibención por paile de los regidores, y a lo establecido por el ailiculo

41' de la Ley Orgánica de Municipalidades, ley M 27972, por UNANINIDAD' el C.anceio

Municipal;

ACORDÓ:

ARTíCULO PRfftERO. - APROBAR la suscipciÓn det coNVENlo DE COOPERAC'ON

INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y U
MIJNICIPALIDAD DISTRITAL DE LUYANDO, PARA EL OTORCAMIENTO DE LICENCIA DE

CONDUCTR DE VEHICULOS ¡I{EIIJORES DE U CLASE B, CATEGORIA ll'B Y ll'C, en merito a

los fundamentos expuestos en la pañe ansiderativa de la presente.

ARIíCULO SEGUITTDO. - AUToRITAR al señor alcalde de la Municipal Provincial de Leoncio

Prado lng. Marx Enderson Fuentes Reynoso, la suscipción del menclanado convenio y/o a la

que haga veces de encargado

convénio.

(a) del despacho de alcaldia a la suscipción del mencionado

rm¡ilüD

Royno§o
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ARTICIILO TERCERO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de Servicios Municipales,

Subgerencia de Tránsito, Transpofte y Seguridad Vial, y denás órganos y unidades orgánicas

pelinentes de la MPLP. '

ART1CULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Atencíón al Ciudadano y Geslión Documentaria,

en coordinac¡ón con ta Oficina de Tecnologías de lnformación, la PublicaciÓn del presente Acuerdo de

Consejo Municipal en el Podal lnstitucional de la Pagina Web de la entidad.

COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBüQUESE Y ARCHIVESE
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